
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE: EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “BOSQUE LA 
PRIMAVERA” , A QUIEN EN ADELANTE SE PODRÁ IDENTIFICAR COMO “EL PRESTATARIO” Y 
POR OTRA PARTE  CONASESP, S.C. (PROPIETARIO DE LA MARCA VAERTIS) REPRESENTADA 
POR EL LICENCIADO IVAN EDUARDO GONZÁLEZ OROZCO, A QUIEN PARA LOS EFECTOS 
PROPIOS DE ESTA RELACIÓN CONTRACTUAL, SE LE PODRÁ IDENTIFICAR COMO “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES”, CONTRATO QUE AMBAS PARTES SUJETAN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

 

I.- Mediante decreto emitido por el Licenciado José López Portillo, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, de fecha 19 diecinueve del mes de febrero del año 1980 mil 
novecientos ochenta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 seis del mes de marzo 
del año 1980 mil novecientos ochenta, por causa de interés público se estableció la Zona de 
Protección Forestal y Refugio de la Fauna Silvestre, la región conocida como “La Primavera”, que 
se localiza dentro de una superficie aproximada de 30-500-00-00 treinta mil quinientas hectáreas de 
propiedad particular, en los municipios de Tala, Zapopan y Tlajomulco, en el Estado de Jalisco, 
zona de protección cuyos rumbos y distancias se establecen con precisión en el Artículo 1º de dicho 
Decreto. 

 
II.- Posteriormente al decreto descrito en el antecedente previo, y a partir del día 7 siete del 

mes de diciembre del año 1995 mil novecientos noventa y cinco se han celebrado diversos 
Acuerdos de Coordinación, siendo el más reciente el formalizado entre el Poder Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Jalisco, con 
el objeto de establecer las bases y mecanismos mediante los cuales la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas otorga al Gobierno del Estado de Jalisco la administración y manejo del Área 
de Protección de Flora y Fauna “La Primavera”, acto jurídico que fue signado el día 07 siete del 
mes de marzo del año 2013 dos mil trece, en la ciudad de México, Distrito Federal.  

 
 

 
D E C L A R A C I O N E S: 

 
 

I.- DECLARA EL PRESTATARIO: 
 

A).- Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con 
autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto en el artículo 1º de 
su Ley, publicada por el Ejecutivo Local el día 12 doce del mes de octubre del año 2013 dos mil 
trece, en ejecución del decreto número 24,475 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

 
B).- Que tiene como objeto la administración y manejo del Área de Protección de Flora y Fauna “La 
Primavera”, en los términos del artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco.  

 
C).- Que conforme al artículo 2 de su Ley, tiene como atribuciones y facultades la realización de los 
actos de autoridad que permitan la efectiva protección, conservación, restauración y el desarrollo de 



las condiciones que den a los propietarios y usuarios del Área de Protección de Flora y Fauna “La 
Primavera”, los beneficios a los que tienen derecho. 

 
D).- Que el Director General es el representante legal de “LA PRIMAVERA”, conforme a lo estipulado 
en el artículo 13, fracción III de su Ley, con facultades generales para pleitos y cobranzas y para actos 
de administración.  

 
E).- Que el Biólogo Marciano Valtierra Azotla es el Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Bosque La Primavera”, calidad que le fue conferida por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, mismo que surtió efectos a partir del 01 de 
octubre de 2014. 

 
F).- Que señala como domicilio el ubicado en la Avenida Vallarta número 6503, local 38, Zona E, 
Plaza Concentro, Colonia Ciudad Granja, Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, en 
Zapopan, Jalisco. 
 
 
G).- Comparece a la celebración del presente contrato para celebrar con  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES”, y contratar servicios de representación y asesoría legal en materia 
civil, mercantil, laboral y administrativa, por el periodo del  01 de enero de 2015 y hasta el día 30 de 
junio de 2015 inclusive, por un importe de $25,000.00 (Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.) 
mensuales, que serán cubiertos el día último de cada mes.  
 
   

II.- DECLARA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES” QUE: 

A).- Que su representada es una Sociedad Civil, dedicada a la asesoría jurídica, corporativa, contable, 
fiscal, recursos humanos, manejo de personal, importación, exportación, procedimientos de litigio y 
cobranza judicial y extrajudicial y de personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, dentro de la 
República Mexicana o en el extranjero, constituida conforme a las leyes mexicanas según consta en la 
escritura pública 1928, otorgada ante la fe del licenciado José Flores Gutiérrez, Notario Público número 
3 de la municipalidad de  Arandas, Jalisco. 

 
B).- Que su domicilio Fiscal para todos los fines de este instrumento es el ubicado en la calle XXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Que la clave de su Registro Federal de 
Contribuyentes es XXXXXXXXXXXX.Que tiene la suficiente capacidad legal y económica para celebrar 
el presente contrato. 

 
C).- Cuenta con los suficientes elementos, conocimientos, capacidad técnica y experiencia para la 
prestación de los servicios profesionales independientes por honorarios de naturaleza civil objeto del 
presente contrato.  

 
D).- Conoce todos los detalles concernientes a los Servicios Profesionales que aquí se le encomiendan, 
además de contar con la capacidad y tiempo para realizarlos y para el cumplimiento profesional de sus 
servicios. 
 
E).- Se identifica con su Credencial para Votar con Fotografía, con número de folio XXXXXXXXXXXXX, 
clave de elector XXXXXXXXXXXXX, expedida por el Instituto Federal Electoral.   
 
F).- Tiene capacidad, conocimientos y práctica suficientes para el desempeño de las funciones que le 
sean encomendadas, por lo que está en aptitud de celebrar y cumplir el presente contrato de prestación 
de servicios profesionales. 



 
III.- DECLARAN AMBAS PARTES, QUE: 

 
A).- Participan en la celebración del presente contrato en completa libertad sin ningún otro motivo 

que no sea el de convenir así a los intereses y al cumplimiento de los fines y objetivos insertos en la Ley 
y Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Bosque La Primavera. 
.  
 

Hechas las anteriores declaraciones, las partes de común acuerdo convienen en obligarse de 
conformidad con las siguientes: 

 
 

C L Á U S U L A S: 
 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES” se obliga con "El 
PRESTATARIO" a prestarle eficazmente sus servicios profesionales en la representación y asesoría 
legal en materia civil, mercantil, laboral y administrativa a “EL PRESTATARIO”. 
 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES” se obliga a brindar su 
máxima capacidad y conocimientos para cumplir estrictamente con la prestación de los servicios 
profesionales independientes por honorarios aquí contratados.  
 

TERCERA.- "EL PRESTATARIO”, se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES”, con cargo al patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado 
“Bosque La Primavera” y hasta donde este alcance por los servicios profesionales que preste en las 
condiciones estipuladas de este contrato, la cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 
Moneda Nacional) más el Impuesto al Valor Agregado, pagaderos el día último de cada mes, y contra 
entrega de  informes detallados de seguimiento y avance de la representación y asesoría legal en 
materia civil, mercantil, laboral y administrativa, y le serán cubiertos al “PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES”, mediante abono a la cuenta de que es titular ante XXXXXx, cuya Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) es la número XXXXXXXXXXXXXXXXXX,  en la inteligencia de que por ningún 
motivo o circunstancia los honorarios profesionales aquí estipulados variarán durante la vigencia de este 
contrato. A petición del “PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES”, “EL PRESTATARIO” podrá 
efectuar el pago de los honorarios profesionales aquí pactados, mediante el uso de cualquier 
instrumento financiero, incluyendo el simple libramiento de cheques de caja. 
 

CUARTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a poner en conocimiento de “EL 
PRESTATARIO”, cualquier hecho o circunstancia que en razón de los servicios prestados sean de su 
conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.  
 

QUINTA.- Las partes convienen que de considerar necesario una de ellas la terminación del 
contrato, lo comunicara a la otra con no menos de 15 (quince) días calendario de anticipación por 
escrito. 

 
SEXTA.-  La vigencia de este contrato será por un período de tiempo que comprenda desde el 

día 01 de enero de 2015 al 30 de junio de 2015. 
 

SÉPTIMA.- “EL PRESTATARIO” y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES” 
convienen en que el plazo de vigencia del presente contrato será terminado anticipadamente por 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de las partes y especialmente cuando “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES” incurra en alguno de los incumplimientos que se 
mencionan a continuación en forma enunciativa más no limitativa:  
 



A).- Negarse o dejar de prestar los servicios profesionales para los que fue contratado; 
 

B).- No maneje con la discrecionalidad debida, la información que sea de su conocimiento  como 
consecuencia de los servicios profesionales por los que fue contratado; 
 

C).- Negarse a informar, sobre los servicios profesionales encomendados o bien ocultar 
información correspondiente a los mismos; 

 
D).- No presentar los informes detallados a más tardar el día último de cada mes.  

 
D).- Incurrir en falta de probidad y honradez en el desempeño de los servicios para los que fue 

contratado, o 
 
E).- La existencia de conflicto de intereses.  

 
En los supuestos antes señalados, operará la terminación anticipada en forma inmediata y sin 

necesidad de declaración judicial alguna, desde el momento en que "EL PRESTATARIO”, comunique 
por escrito dicha circunstancia a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES”, sin que éste 
último tenga derecho a percibir honorario alguno.  
 

OCTAVA.- Para todos los efectos a que haya lugar, y salvo disposición expresa, escrita y de 
común acuerdo de las partes, se considerará como domicilio convencional el siguiente: 
 

A).- Del “PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES”: la finca ubicada en XXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 

B).- Del “PRESTATARIO”: la finca ubicada en la Avenida Vallarta número 6503, local 38, Zona E, 
Plaza Concentro, Colonia Ciudad Granja, Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, en Zapopan, 
Jalisco. 

  
NOVENA.- En virtud de la naturaleza de este contrato, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” solo 

tendrá derecho a los beneficios que en el mismo se establecen. 
 

DÉCIMA.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES” manifiesta su conformidad a 
que la validez del presente contrato quede sujeta a la disponibilidad presupuestal de dicho Organismo 
durante el ejercicio fiscal 2015.  
 

DÉCIMA PRIMERA.- Para la interpretación y cumplimiento de lo aquí estipulado, las partes se 
someten expresamente a las disposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de Jalisco en lo 
concerniente a la prestación de servicios técnicos independientes por honorarios y a los Tribunales 
competentes del fuero común en materia civil del Primer Partido Judicial de la Zona Metropolitana del 
Estado de Jalisco, renunciando expresamente a cualquier fuero que por razón de su domicilio presente o 
futuro les pudiera corresponder. 
  

Para constancia de las partes, debidamente enteradas del contenido del presente contrato y su 
valor legal, manifestado bajo protesta de conducirse con la verdad, que el presente acuerdo de 
voluntades carece de vicio alguno de consentimiento, lesión de cualquier clase o enriquecimiento 
ilegitimo de cualquiera de las partes en perjuicio de la otra, lo firman por duplicado en unión de dos 
testigos, mismos que los suscriben al margen de todas las hojas y al calce de esta última, en la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, el día 16 dieciséis del mes de noviembre de 2014. 
 

 

 



“EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES” 
CONASESP, S.C. 

 
 
 
 

LICENCIADO IVAN EDUARDO GONZÁLEZ OROZCO 
 

 
 

“EL PRESTATARIO” 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO  

BOSQUE LA PRIMAVERA 
 

 
 

BIÓLOGO MARCIANO VALTIERRA AZOTLA 
DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

 
TESTIGOS 

 
 
 

LICENCIADO JORGE ADOLFO ROBLES ASCENCIO  
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN. 

OPD BOSQUE LA PRIMAVERA.  
 
 
 
 
 

LICENCIADO JUAN FRANCISCO ASENCIO DÁVILA. 
 
 
 
 

Las antefirmas y firmas que anteceden, corresponden al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que 
celebran el Organismo Público Descentralizado denominado “Bosque La Primavera”, y CONASESP, S.C. con vigencia del día 
01 de enero de 2015 al 30 de junio de 2015. 

 


